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No.-5013 DECRETO 271

Lie. ARTURO NUNEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente;

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR EL ARTÍCULO 36, FRACCIONES I Y Vil, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE TABASCO, Y;

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 64 y 65, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 2 y 3, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el municipio libre 
es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado; 
autónomo en su régimen interior e investido de personalidad jurídioa y patrimonio propio, 
teniendo como función primordial, permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de los 
servicios públicos.

SEGUNDO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en la parte 
conducente de su artículo 115, fra'cción IV, que los municipios administrarán libremente su 
hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo 
caso: a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación,
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traslación y mejora, así como las que tenga por base el cambio de valor de los inmuebles. Los 
municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de 
las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones, b) Las participaciones 
federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, 
montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados; y c) Los 
ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

Asimismo, dispone que las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas y que los presupuestos de egresos 
serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles.

TERCERO.- Así también el citado artículo 115 de nuestra carta magna, fracción III, establece; 
que los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: a) Agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; b) 
Alumbrado público; c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
d) Mercados y centrales de abasto; e) Panteones; f) Rastro; g) Calles, parques y jardines y su 
equipamiento: h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Federal, 
policía preventiva municipal y tránsito; i) Los demás que las legislaturas locales determinen 
según las condiciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera; servicios que también se encuentran contemplados en los artículos 
6.5, fracción II, primer párrafo, de la Constitución del Estado y 126 de la Ley Orgápica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

CUARTO.- Que por su parte el artículo 65, fracción VI, párrafo tercero, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco, señala que para la aprobación de 
la Ley de Ingresos de los Ayuntamientos, éstos enviarán sus proyectos conforme a las 
disposiciones legales aplicables a la legislatura local, directamente o por conducto del Ejecutivo 
a más tardar en el mes de octubre de cada año.

QUINTO.- Que la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco establece en sus artículos 
1, 2, 70 y 72. que los ingresos de los municipios del Estado de Tabasco se contendrán en la 
Ley de Ingresos vigente y otras disposiciones legales aplicables, complementadas con los 
reglamentos, circulares, acuerdos relativos a concesiones, contratos, convenios y demás actos 
jurídicos que en la materia fiscal expidan, otorguen o celebren las autoridades competentes en 
ejercicio de las atribuciones que les confieren las leyes, clasificándose los ingresos ordinarios 
en impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.

SEXTO.- A su vez, los artículos 29, fracción IV y 112 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco disponen que son facultades y obligaciones de los ayuntamientos, estimar, 
examinar, discutir y aprobar las iniciativas de leyes de ingresos municipales, que serán 
rerriitidas directamente o por conducto del Ejecutivo, a más tardar en el mes de octubre de cada 
año, a la Legislatura Estatal, quien la aprobará y en caso de que el Ayuntamiento no presente
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dentro del término legal la iniciativa de ley de ingresos, se tomará como tal la ley que hubiese 
regido durante el año fiscal inmediato anterior y serán sujetos de responsabilidad en términos 
de la ley de la materia por el incumplimiento de dicha disposición, los servidores públicos que 
conforme a sus atribuciones y obligaciones resultaren con responsiva por la omisión.

SÉPTIMO.- Que en términos de lo que establecen los artículos 36 fracción XII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano dé Tabasco y 25 de la Ley de Deuda Pública 
del Estado de Tabasco y sus Municipios, para el ejercicio oportuno del Presupuesto de Egresos 
correspondiente y la adecuación de los flujos financieros autorizados por el cabildo 
correspondiente, el Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco podrá contratar financiamiento cuya 
vigencia no sea mayor a un año, sin requerir autorización expresa del Congreso, hasta por el 
límite máximo que establece la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios, 
en relación a sus ingresos ordinarios determinados en su ley de ingresos vigente y sin afectar 
en garantía o en pago el derecho a recibir participaciones derivadas de la coordinación fiscal o 
cualquier otro ingreso o derecho.

OCTAVO.- Que acorde a lo anterior, habiéndose recibido la iniciativa y efectuada su análisis, se 
considera procedente aprobar la ley de ingresos del municipio de Cárdenas, Tabasco, para el 
ejercicio fiscal del año 2016, en la que la estructura de los conceptos de ingresos que se enumeran 
en el artículo 1 que se presenta con base en el- plan de cuentas publicado por la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, en el marco de la armonización contable, mismo que se élaboró conforme 
al plan de cuentas y el clasificador por rubro de ingresos, emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CQNAC).

NOVENO.- En esas condiciones, estando facultado el Honorable Congreso del Estado, conforme a 
los artículos 36, fracciones I y Vil, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar leyes y decretos para la mejor 
administración de la Entidad y estando esta Soberanía facultada para determinar y aprobar los 
ingresos de los Ayuntamientos, se emite el siguiente:

DECRETO 271

ÚNICO.- Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Cárdenas, Tabasco, para el Ejercicio 
Fiscal del año 2016, para quedar como sigue;

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS TABASCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL
AÑO 2016

MUNICIPIO DE H. CÁRDENAS TABASCO 
LEY DE INGRESOS 2016

Artículo 1.- para cubrir los gastos de su administración, servicios públicos, obras y demás obligaciones 
a su cargo, para el ejercicio fiscal del año 2016, el municipio de Cárdenas, del Estado de Tabasco, 
percibirá los ingresos estimados provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran;
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TOTAÜ DE INGRESOS PROPIOS, APORTACIONES Y PAHTICIPACIONES :: - -^ r
i DESCRIPCIÓN- ■ IMPORTE

jfe S Jm p q é s to s  -  " j i í^ 'í5 ,6 !2 5 fÍ :S ? T 8 Í '% ‘ =í
1.1 Im p u e s to s  sob re  los In g re so s

04 Im p u e s to  sobre E spectácu los P úb licos 0.00
1.2 Im p u e s to s  Sobre ei P a trim on io s 8 ,7 91 ,1 90 .6 2

02 Im p u e s to  Pred ia l $ 8 ,7 91 ,1 90 .6 2
01 U rbano $ 4 ,4 63 ,9 47 .7 9
02 R ústico s 1,0 92 ,7 09 .1 7
03  Rezago U rbano ( Im p u e s to  de e je rc ic io  a n te rio re s  u rbano ) s 2 ,395 ,177 .08
0 4  Rezago R ústico  ( Im p u e s to  de e je rc ic io  a n te rio re s  rú s tico ) 5 83 9 ,35 6 .58

1.3 Im p u e s to s  Sobre !a P roducción, eJ C onsum o y las Transacciones ? 5 ,2 30 ,1 09 .7 9
02 T ras lado  de D om in io  de Bienes M ueb les Usados ( A r t  8) 0 .00

02 E na jenación  de Bienes D iversos 0.00
03 Rezago sobre T ras lado de D o m in io  de Sienes M uebles Usados 0.00

04 Tras lado  de D om in io  de B ienes In m u e b le s $ 5,2 30 ,1 09 .7 9
01 U rbano $ 4 ,050 ,1 21 .9 1
02 R ustico $ 422,654.33 -
03 Rezago U rbano ( Im p u e s to  de e je rc ic io  a n te rio re s  u rbano ) $ 54 3 ,67 6 .88
04  Rezago R ústico  ( Im p u e s to  de e je rc ic io  a n te rio res  rú s tico ) $ 113 ,656 .17

1.4 Im p u e s to s  al C om ercio  E x te rio r 0 .00
1.5 Im p u e s to s  sob re  N óm inas y A s im ilab les  (IS N ) 0.00
1.5 Im p u e s to s  Ecológicos o.ob
1.7 A ccesorios  de Im p u e s to s s 1 ,603,387.40

01 R ecargos de Im p u e s to s $ 1 ,042 ,733 .10
02 Recargo dei Im p u e s to  sob re  ei P a trim o n io $ 1,042,733U O

1 Im p u e s to  P red ia l U rbano $ 53 9 ,05 8 .57
2 Im p u e s to  P red ia l R ústico $ 150,098.00
3 Tras lado de D om in io 5 35 3 ,57 6 .53

03 R ecargo del Im p u e s to  sob re  la P roducc ión , el Consum o y las Transacciones 0.00
05 R ecargos de o tro s  Im p u e s to s 0.00

02 M u lta s  de Im p u e s to s $ 129 ,775 .17
02 M u ltas  dei Im p u e s to  sob re  ei P a tr im o n io $ 129 ,775 .17

1 Im p u e s to  P red ia l U rbano $ 100 ,998 .88
2 Im p u e s to  P red ia l R ústico $ 28 ,776 .29

03 M u ltas  del Im p u e s to  sob re  la P roducc ión , el Consum o y las Transacciones 0 .00
05 M u itas  de o tro s  Im p u e s to s 0.00

04 Gastos de E jecución  de Im p u e s to s $ 43 1 ,37 9 .13
02  Gastos de i Im p u e s to  sob re  ei P a tr im o n io $ 43 1 ,37 9 .13

1 Im p u e s to  P red ia l U rbano $ 262 ,624 .71
2 Im p u e s to  P red ia l R ústico $ 16 8 ,75 4 .42

03
05

G astos de l Im p u e s to  sob re  la P roducc ión , el Consum o y las Transacciones 
Gastos de O tros  Im p u e s to s

05 A c tu a liza c ió n  de Im p u e s to s  

02 A c tu a liza c ió n  del Im p u e s to  sob re  el P a trim o n io
1 Im p u e s to  P red ia l U rbano
2 Im p u e s to  P red ia l R ústico
3 T ras lado de D om in io

03  A c tu a liza c ió n  del Im p u e s to  sob re  la P roducción , el C onsum o y las T ransacc iones 
05 A c tu a liza c ió n  de o tro s  Im p u e s to s  

O tros  Im p u e s to s
Im p u e s to s  no C om p ren d idos  en las fra cc io n e s  de la Ley de In g re so s  causadas en 
e le rc ic io s  fisca les  a n te r io re s  p e n d ie n te s  de liq u id a c ió n  o pago.

0.00
0.00
3 2 5 4 3 0 .4 5

$ 32 5 ,43 0 .45
$ 197 ,569 .83
$ 71 ,263 .08
i 56 ,597 .54

0 .00
0.00
0.00

0 .00

4 .1

4 .2
4 .3

18

01

02
03

04

05

06 
07 
De

D erechos p o r el uso. Goce, A p ro ve ch a m ie n to  o E xp lo tac ión  de B ienes de D om in io  P úb lico
01 Uso y A prov . De Zona Federal M a rítim a  y T e rres tre
D erechos a los H id roca rbu ros
D erechos p o r la P restac ión de S erv ic ios
17 L icencias y Perm isos de C onstrucc ión

P ara construcc iones de Loza de con cre to  y p iso de m osaico o m á rm o l po r m e tro  
cuadrado
Para o tras construcc iones po r m e tro  cuadrado 
P or C onstrucc iones de bardas. R elíenos y /o  Excavaciones
P erm iso  para ocupación  de vías púb licas con m a te ria l de con s trucc ión  hasta  po r ! 
tre s  dias.
Pe.'"miso para ocupación  de vía púb lica  con tap ia l y /o  p ro tecc ión  po r m e tro  i 
cua drad o  po r día. . i
P erm iso  de d e m o lic ión  po r m e tro  cuadrado.
L icencia  y pe rm iso  de con s trucc ión  de casa h a b itac ión
las Licencias y pe rm isos p /f ra c d o n a m ie n to s , C ondom in ios. Lo tificac ione s , 

R e lo tifica c iones , D iv is iones y S ubd iv is iones.
O Í F racc iona m ien tos

0.00
0.00
0.00
i 10 ,569 ,287 .71

$ 1,739,867

s 294,805.23

s 968,726.00
s 426 ,077 .69

s 814.57

$ 127.67

s 4 ,406.97
5 44 ,909 .08

$ 171,216.01

0.00



30 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL

20

21
22

02
03
04
05

02 Condom inios por metro cuadrado dei Terreno
03 Lo tificac ione s  po r m e tro  cuadrado del Área To ta l
04 R e lo tificac iones  p o r m e tro  cuadrado del Á rea Vend ib le
05 D iv is iones por m e tro  cuadrado  del Área V end ib le
06 S ubd iv is iones po r m e tro  cuadrado del Área V end ib le
07 R ectificac iones de m edidas y co lindancias 

19 De la p rop iedad M unic ipa l
01 De te rrenos  a pe rp e tu id a d  en ios cem ente rios
02 Por la cesión de D erechos de P rop iedad y Bóvedas en tre  p a rticu la re s
03 Por Reposición de T ítu los  de P rop iedad
04 E xped ic ión de T ítu los  de P rop iedad
05 S erv ic ios de M a n te n im ie n to s  de Panteones
06 Traspasos de T ítu los  de P rop iedad
De los serv ic ios  p restados en o rd e n a m ie n to  te r r i to r ia l y obras púb licas 
01 A rrim o s  de Caños (R u p tu ra  de P av im en tos)

Por Conexiones a las redes de S erv ic ios Públicos 
Por Uso de Suelo (A p lica  constancia  de fa c t ib ilid a d  de usos de sue lo )
A probación  de Planos de C onstrucc ión  (A plica Expedición de P lanos) 
A lin eam ien to s  y N úm eros O fic ia les 

De la Exped ic ión de T ítu los  de Te rrenos M un ic ipa les  
Servic ios, R egistros e In sc ripc ione s
01 Búsqueda de cu a lq u ie r D ocum ento  en los A rch ivos M unic ipa les
02 C ertificados y Copias C ertificadas

1 C ertifica c ión  de Actas de N ac im ien to
2 C ertificac ión  de Actas de D efunción
3 C ertifica c ión  de Actas de M a trim on io
4 C ertifica c ión  de Actas de D ivorcios
5 C ertifica c ión  de R econoc im ien to  de H ijos
5 C ertificac ión  de A sen tam ien tos  E xtem poráneos
7 Constancias de ne ga tivas  de N acim ien tos
8 Exped ic ión de C onstancias po r el R eg is tro  C ivil
9 Expedición de C onstancias po r la D irecc ión  de Finanzas
10 Expedición de C onstancias po r la D irecc ión  de Obras Publfcas
11 Exped ic ión de C onstancias p o r la D irecc ión  de D esarro llo  M un ic ipa l
12 E xped ic ión de C onstancias po r P ro tecc ión  A m b ien ta l
13 E xped ic ión de C onstancias po r P ro tecc ión  C ivil
14 C ertifica c ión  de R egistros de F ie rros y Señales
15 S ervic ios de Educación V ia l 
15 Perm isos a Menores

03 Actos e Inscripc iones en el R eg is tro  C ivil
1 Celebración de M a trim o n io  a D om ic ilio  en Horas Hábiles
2 C elebración de M a tr im o n io  a D o m ic ilio  en Horas E x trao rd ina rias
3 Celebración de M a trim o n io  a R eg.C ivil en Horas Hábiles
4 C elebración de M a trim o n io  a R eg.C ivil en Horas E xtrao rd ina rias
5 Sentencia E jecu tivas de D ivorc ios
5 Por actos de A sen ta m ien tos , E xposic ión, R econocim ien to
7 Por actos de R econoc im ien to , de sup erv iven c ia , em ancipación
8 Por d iso lución de la Sociedad con yuga l, el rég im en de separación bienes
9 A cto  de D ivorcio A d m in is tra tiv o  

4 .4  O tros  Derechos
01 Por la V ig ilanc ia  e Inspecc ión  de O bras Públicas 

05 P rove n ien te s  de Obras Públicas
1 M an ifes tac ión  E xtem poránea  de  la C onstrucc ión 

De las au to rizac ió n  para la co locac ión  de anuncios, ca rte les  o la rea lizac ión  de la 
pu b lic idad

06 Cuotas Cendi (D IF  M pal)
07 Derechos de Andenes de la C entra l C am ionera
08 D erechos de Pisos
09 C uotas p o r Ta lle res Im p a rtid o s

01 T a lle res  D if
02 T a lle res  Casa de la C u ltu ra  (DECUR)

10 C uotas po r a lberca
11 Cuotas G im nasios 
13 D erecho de piso fe ria
16 C onstancia  de R egistro  Ú nico M u n ic ipa l

01 Pagos de Bases de lic ita c io n e s  d iversas
S erv ic ios, R egistros e In s c r ip c io n e s  al Padrón de C on tra tis ta s  y P restadores de 
se rv ic ios

17 Por S erv ic ios  C atastra les
02 E xped ic ión  y  C ertificac ión  de V a lo r C atastra l

18 S erv ic ios  de M atanzas y C arn icerías 
21 Por S erv ic ios  M unicipales

01 R ecolección de Basura
02 V ig ilanc ia  Policiaca
03 O tros  Servicios

4 .5  A ccesorios de D erechos
01 R ecargos

s 1,947.33
9 ,766 .00

í i 2 ,153.67

1 ^ 10 ,287 .57
S 146,213.42
5 8 4 7 .92
5 42 5 ,07 6 .37

1 s 31 2 ,14 9 .58
$ 7 ,777 .33
5 10 ,905 .96
5 11 ,412 .75
$ 57 ,941 .12

; s 24 ,889 .63
i s 2 ,568 ,462 .05
1 s 49 ,012 .71
1 0.00

$ 116,526.15
s 2 ,298 ,009 .06
s 104 ,914 .13
$ 15 ,171 .33
$ 5 ,6 49 ,4 94 .6 4
$ 40 ,609 .67
í 5 ,0 59 ,7 74 .7 0
$ 3 ,3 02 ,9 51 .7 9
? 25 6 ,92 5 .04
$ 266,032.79
s 39 ,156 .54
$ 3 ,603 .6 7
? 186 ,073 .00  .
s 46 ,798 .33
5 1 ,797.50
i 13 ,897 .63
s 103 ,201 .58
$ 63 ,581 .08
$ 31 0 ,43 6 .50
$ 265 ,042 .67
í 96 ,788 .25

i ? 103 ,063 .00
s 425 .33
s 54 9 ,11 0 .27
s 21 ,145 .50
$ 9 ,699.00
s 258 ,657 .83
S 11 ,350 .00

! $ 40 ,770 .54
I 5 61 ,912 .17
1 s 15 ,007 .08
! S 1,227.67

$ 129,340.48
í 5 ,061 ,7 41 .6 2
$ 114 ,663 .00
$ 114,663.00
$ 114 ,663 .00

$ 964,286.89

i . 91 7 ,50 6 .67
s 818 ,576 .50

0 .00
$ 298 ,818 .50
$ 188 ,095 .17
$ 110 ,723 .33

0.00
0.00 » 
0.00
$ 565 ,615 .67
s 396 ,450 .00

5 169,166.57

$ 74 ,893 .00
s 44 1 ,58 5 .92

0.00
$ 1 ,307 ,380 .39
$ 94 ,257 .33

0.00
$ 1 ,213 ,123 .06

0.00
O.'OO
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01 R ecargos
02 M u ltas
04 G astos de Ejecución
05 A c tu a liza c ió n

D erechos no C om prendidos en las fra cc io n e s  de la Ley de In g re so s  causadas en e je rc ic ios

0.00
0.00
0.00
0.00

0.00

5.2

5.9

P ro d u c to  de T ipo  C orrien te
P rod uc tos  d e rivado s  del uso y  ap rove ch a m ie n to s  de B ienes no s u je to s  a ré g im e n  de 
d o m in io  púb lico  

02  P rod uc tos  F inancieros
01 P rod uc tos  fin a n c ie ro s  de rivado s  de Ing reso s  E stata les
02  P rod uc tos  fin a n c ie ro s  de rivado s  de Ing reso s  Federales
03 P rod uc tos  fin a n c ie ro s  de rivado s  de Ing reso s  M un ic ipa les  

P rod uc tos  de C apita l
02 A rre n d a m ie n to , E xp lo tac ión  o E najenación de Bienes M uebles e In m u e b le s  del 

M u n ic ip io
1 Concesiones

P rod uc tos  no C om prend idos en las fra cc iones  de la Ley de In g re so s  causadas en

0.00

i
$
$
$
$
$

$.
0.00

60 6 ,59 2 .58

60 6 ,89 2 .58
276 .30

37 9 ,74 7 .71
22 6 ,81 8 .57
16 6 .27 8 .04
16 6 .27 8 .04

1 6 6 .27 8 .04

■6'i#*próweéih á m ié n to s   ̂ ^  ' $ ■ 1 7 ,8 3 1 ,5 3 5 .2 1  > . - '
i  6.1 A p ro ve ch a m ie n to  de tip o  c o m e n te 5 17 ,831 ,535 .21
1 01 In c e n tiv o s  de.nvados de la co lab o ra c ión  fisca l 0.00
1 02 M u ltas s 3 ,3 7 5 ,1 6 2 .8 9

02 M u lta s  .Municipales No ftsca les 5 3 ,1 9 0 ,9 4 1 .5 0
i 1 D erivadas po r S egu ridad  Pública i s 29 9 ,47 6 .67

2 D erivadas po r T rá n s ito  M un ic ipa l s 2 ,8 83 ,5 45 .8 3
3 M u lta s  de R eg lam en tos s 6 ,000 .0 0
4 M u lta s  derivadas de O bras Públicas $ 1 ,919 .0 0

03 M u lta s  Federales no fisca les $ 18 4 ,22 1 .39
1 M u ltas  A d m in is tra tiv a s  Federales No fisca ies $ 15 6 ,15 7 .39
2 A c tua lizac ió n  de M u ltas  Federales $ 28 ,064 .00

03 In d e m n iza c io n e s $ 1 ,333 .33
04 In d e m n iza c io n e s  M u n ic ipa les $ 1 ,333 .33

1 In d e m n iza c ió n  a fa v o r  deí M u n ic ip io $ 1 ,333.33
2  R ecuperación  de seg u ro  po r p é rd ida  to ta l de veh ícu los  y  o tro s  bienes 0.00p rop ied ad  deí M u n ic ip io

04 R e in teg ros $ 80 0 ,14 9 .61
02 R e in te g ro s  M unic ipa les s 80 0 ,14 9 .61

05 A p ro ve ch a m ie n to  p ro ve n ie n te s  de Obras Publicas 0.00
09 O tros A p ro vecham ien to s $ 13 ,654 ,889 .38

01 D ona tivos 0.00
06 C ooperaciones $ 1 3 ,654 ,889 .38

1 P or S acrific io  de Res, Cerdo y Rollos s 32 6 ,00 8 .25
2 Por M eseras $ 56 6 ,47 1 .67
3 Por O cupar Espacio en Vía Pública 5 4 ,3 64 ,0 68 .6 3
4 Por A nuencias de G iros C om ercia les $ 5 ,3 00 ,4 31 .4 8
5 P or uso de basculas 0.00
6 S e rv ic ios  de Baños P úb licos del M ercado Público "27  de Febrero" s 7 0 1 ,02 3 .58
7 S erv ic ios  de Baños P úblicos del M ercado Público "Feo. T ru ji l lo " i 18 ,371 .67
8 S erv ic ios  de Baños P úblicos de C entra l Cam ionera s 1 ,5 33 ,3 38 .8 3
9 P or e lab ora c ión  de Actas de V is itas  de Insp e cc ió n  y V e rifica c ió n $ 17 1 ,98 0 .67
10 P or T rá n s ito  M u n ic ipa l $ 5 9 9 ,69 2 .93
11 P or e lab ora c ión  de A ctas  C uan tifícac ión  de Daños 0.00
12  In g re s o s  Feria M u n ic ipa l 0 .0
13 C ooperaciones D iversas $ 7 3 ,501 .6

6.9 A p ro ve ch a m ie n to s  no C om prend idos en las fracc iones de la Ley de In g re s o s  Causados en 
j je r c ic io s ^ is c a le s  A n te r io re s  P end ien tes  de liqu id a c ió n  o pago

7.1 In g re s o s  p o r  V e n ta  de B ienes y  S erv ic ios de O rganism os D escen tra lizados
7 .2  In g re so s  de O perac ión  de E ntidades P araesta ta les  E m presaria les
7.3 In g re so s  p o r V en tas y  S erv ic ios p ro d u c id o s  en es ta b le c im ie n to s  de l G ob ie rno  C entra l

P a rtic ipa c ione s
01 Fondo G enera l de P artic ipa c ione s

01 A ju s te  Fondo G enera l de P artic ipac iones
02  Fondo, de Im p u e s to  Sobre la Renta 

07  Fondo M u n ic ip a l de P artic ipa c ione s
■ 01 Fondo de C om pensación y  de C om b ustib le  M unic ipa l

0.0

34 8 .0 0 3 .7 3 4 .0
3 3 0 .9 9 6 .8 0 0 .0
32 3 .4 9 6 .8 0 0 .0  

7 ,500 ,0 00 .0
$1 7 ,0 0 6 ,9 3 4 .0

1 7 ,006 ,934 .0
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02  A p o rta c ió n  a l I n s t it u to  de S egu ridad  Socia l de l Estado
03  S is tem a de l F ondo de R e sa rc im ie n to  de C on trib u c io n e s

8 .2  A p o rtac ione s
03  Fondo de A po rtac ione s , pa ra  la  In f ra e s tru c tu ra  Social M u n ic ipa l F3
0 4  Fondo de A p o rta c io n e s  pa ra  e l F o rta le c im ie n to  M u n ic ip a l F4

8 .3  C onvenios
01 S em apam  P em ex
02  S ubsem um
03 Fode im m (F o ndo  pa ra  e l D e sa rro llo  de las In s ta n c ia s  M u n ic ipa les  de las M u je re s )
0 4  A m p lia c io n e s  a C u ltu ra
05  R escate de Espacios P úb licos
06 P rog ram a H á b ita t
0 7  Tu Casa (P iso  F irm e )
08  Tu Casa (M e jo ra m ie n to  de V iv ie nda  en M ed io  R ura l)
09  P rog ram a pa ra  e l D e sa rro llo  de Zonas P rio r ita r ia s
10 P rog ram as R eg io na les
11 P rog ram as R eg io na les  "B "
12 C onven io  T ra n s ito  E sta ta l
13 P rog ram a de V iv ie n d a s  D ignas

P rog ram a de D ism in u c ió n  de Em is iones de Gases de E fecto In v e rn a d e ro  po r el 
C am bio de L u m in a r ia s  2016

15 P rog ram a M ed io  A m b ie n te  y Recursos N a tu ra les
16 P rog ram a H id rá u lico : S ubs id ios  Para E ntidades Federa tivas
17 P rog ram a de C onse rvac ión , M a n te n im ie n to  C a rre te ro  y  Em pleo T e m po ra l
18 S ernapam  P em ex (E spec ie )______________________________________________________________ _

0.0
3 0 9 .9 9 9 .2 7 4 .0
1 7 5 .1 6 0 .7 1 2 .0
1 3 4 .8 3 8 .5 6 2 .0

6 4 .0 0 8 .0 0 0 . 0
1 3 .2 0 8 .0 0 0 . 0
1 0 .5 0 0 .0 0 0 . 0

0.0
$ 8 0 0 ,0 0 0 .0  

0 .0  
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0 
0.0

3 ,5 0 0 ,0 0 0 .0
0.0

0.0

0.0
0.0
0.0

3 6 .0 0 0 . 0 0 0 .0
9  T fansfe réric ias¿Á siqnácionés,:S úb Í5fd ió 'S 'y  O tras  ayudas

01 Fondo pa ra  el F o rta le c im ie n to  de la In f ra e s tru c tu ra  E sta ta l y  M u n ic ipa l
0 2  A m p liac io nes  pa ra  P roye c tos  de D esa rro llo  R eg iona l
03 Ram o 23 ) Fondo pa ra  E n tida des  y M u n ic ip ios  P rod uc to res  de H id ro ca rb u ros
0 4  O tros

$ 1 0 5 ,8 5 1 ,4 3 0 .0
$ 2 6 ,2 5 0 ,0 0 0 .0  
$ 5 9 ,6 0 1 ,4 3 0 .0  
$ 20, 000, 000.0 

0.0
gi«st»sDef ivádiosrdé- FmáneiámiSntóSi 0.0

'$ 87^átK435.3

El monto de las participaciones federales se sujetará en todo caso, a los importes que por 
participaciones le correspondan al Estado de Tabasco y a sus municipios según se determine 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, y en los términos 
de las Leyes de Coordinación Fiscal y de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de 
Tabasco; cuyo monto habrá de ser establecido conforme los ordenamientos anteriores y 
publicádos oportunamente en el periódico oficial del estado.

Los ingresos provenientes de las aportaciones federales del ramo general 33, fondos III y IV, 
que le correspondan al municipio, se sujetarán a las cantidades que sean publicadas por el 
gobierno estatal en el Periódico Oficial del Estado, quedando obligado el H. Ayuntamiento a 
través de los servidores públicos competentes, a .informar de su ejercicio al rendir la cuenta 
pública correspondiente.

Los productos financieros que se generen en el manejo de estos fondos, serán adicionados a 
los mismos para que se incrementen hasta por las cantidades que resulten.

También formarán parte de los ingresos del municipio; los demás que se establezcan en los 
convenios de adhesión al sistema nacional de coordinación fiscal y de colaboración
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administrativa en materia fiscal federal, que tienen celebrados el gobierno del estado y la 
secretaria de hacienda y crédito público, y los que establezca la Ley de Coordinación Fiscal y 
Financiera del Estado de Tabasco, así como los convenios celebrados entre el ejecutivo del 
estado y el ayuntamiento; además de los ingresos extraordinarios que perciba el municipio y 
que no estén comprendidos en los conceptos anteriores.

Los ingresos obtenidos por la hacienda pública municipal, derivado de la contratación de deuda 
pública autorizada por el Congreso del Estado, serán aplicados conforme al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Cárdenas, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 2016 y demás 
disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 2.- Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, se causarán, liquidarán y 
recaudarán en los términos de la Ley de Flacienda Municipal del Estado de Tabasco y de 
conformidad con las disposiciones de las demás leyes; códigos, reglamentos, convenios, 
decretos y disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 3.- E) ejecutivo del estado podrá retener las participaciones que en impuestos 
federales o estatales correspondan al municipio, para cubrir las obligaciones de éstos, que el 
estado haya garantizado en los términos del artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal y lo 
correlativo de la Leyes de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco y de Deuda 
Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios.

ARTÍCULO 4.- Cuando los contribuyentes no cubran oportunamente las contribuciones y 
aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales deberán 
pagarse actualizaciones, en términos de lo señalado por el artículo 22 del Código Fiscal del 
Estado de Tabasco, de aplicación supletoria.

Cuando el resultado de la operación para el cálculo de actualización sea menor a l,  el factor de 
actualización que se aplicará al monto de las contribuciones y aprovechamientos, así como a 
los valores de bienes u operaciones de que se traten, será 1.

Además deberán cubrirse recargos por concepto de indemnización al fisco municipal por falta 
de pago oportuno, a una tasa del 2% por cada mes o fracción de mes que transcurra desde la 
fecha en que debió cumplirse la obligación y hasta que se pague.
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ARTICULO 5.- En los casos de prórroga o plazo para el pago de los créditos fiscales se 
causarán recargos mensuales sobre saldos insolutos a una tasa del 1.5% de acuerdo a la ley 
de la materia.

ARTICULO 6.- Para los efectos del artículo 97 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Tabasco, los predios urbanos registrados en el catastro como no edificados o cuya construcción 
o barda esté en condiciones ruinosas, serán sujetos a una sobretasa del treinta por ciento.

ARTÍCULO 7.- Las infracciones a las Leyes Municipales, así como los delitos que se 
cometieren en perjuicio del fisco municipal, serán sancionadas de acuerdo con el Código Fiscal 
del Estado de Tabasco y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de que la conducta de 
que se trate sea constitutiva de algún delito, en cuyo caso será sancionada por la autoridad 
competente, conforme a derecho.

En la aplicación e interpretación de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco se 
deberán observar los demás ordenamientos fiscales del estado, los-de los municipios y los 
federales, en el ejercicio de las facultades conferidas en los convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal federal en que, en su caso, sean parte.

ARTÍCULO 8.- En términos de lo dispuesto por los artículos 115 fracción iv, segundo párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 65, fracción V, último párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano De Tabasco, y para los fines de sus ingresos, 
el municipio, a través de la autoridad fiscal municipal competente, determinará las exenciones o 
subsidios respecto de las contribuciones relativas a los bienes del dominio público de la 
federación, de los estados y de los municipios.

Las exenciones o subsidios no serán aplicables cuando los bienes del dominio público de la 
federación, del estado o del municipio sean utilizados por entidades paraestatales o por 
particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su 
objeto público. '

ARTÍCULO. 9.- Los ingresos a que se refiere la presente ley no podrán ser retenidos ni 
embargados por ningún concepto, salvo cuando sean otorgados como garantía en los términos 
establecidos en las leyes aplicables.
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ARTÍCULO 10.- Atendiendo lo dispuesto en los artículos 36 fracción XII de la constitución 
política del estado libre y soberano de tabasco y 25 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Tabasco y sus Municipios; para el ejercicio oportuno del presupuesto de egresos del municipio 
y la adecuación de los flujos financieros autorizados por el cabildo, el H. Ayuntamiento de 
Cárdenas podrá contratar financiamiento que no excederá el límite máximo que establece la 
Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios; en relación a sus ingresos 
ordinarios para el Ejercicio Fiscal 2016, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio, 
siempre y cuando la vigencia del financiamiento no sea mayor a un año y por su contratación no 
sean afectados en garantía o pago el derecho a recibir las participaciones derivadas de la 
coordinación fiscal o cualquier otro ingreso o derecho. El ayuntamiento deberá comunicar sobre 
el particular a la Comisión Orgánica de Hacienda y Presupuesto del H. Congreso del Estado, en 
un plazo que no exceda de 30 días naturales posteriores a la contratación, liquidación y 
conclusión del financiamiento.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día uno de enero del año dos 
mil dieciséis, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Quedan sin efecto todas aquellas disposiciones que se opongan al 
presente decreto.

ARTICULO TERCERO.- El H. Cabildo del Municipio de Cárdenas, Tabasco, de conformidad 
con las disposiciones legales correspondientes, podrá aprobar la implementación de los 
programas que considere pertinentes, de apoyo a los contribuyentes para el pago dél impuesto 
predial.

ARTÍCULO CUARTO.- En relación al artículo 5 de la presente ley, los intereses se causarán a 
partir del mes que transcurra desde la fecha en que debió cumplirse la obligación, hasta que 
ésta se pague.
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ARTÍCULO QUINTO.- Cuando se disponga, por mandato legal de la autoridad competente, la 
transferencia de servicios públicos que esté prestando el gobierno del estado y se trasladen al 
municipio o, en su caso, de la municipalización de servicios públicos que el gobierno del estado 
tenga que entregar al gobierno municipal y por cuyos servicios se establecieran en la Ley de 
Ingresos del Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2016, los correspondientes cobros que 
no estén previstos en los ordenamientos hacendados del municipio, se aplicará en lo 
conducente lo previsto en la Ley de Ingresos del Estado de Tabasco y la Ley de Hacienda del 
Estado de Tabasco, hasta en tanto se establezca el cobro en la presente Ley o en la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

ARTICULO SEXTO.- Tratándose de las contribuciones u otros ingresos que a la fecha se 
recaudan por la hacienda municipal y que derivan de la prestación de los servicios públicos que 
en forma, indistintamente vía convenio o acuerdo celebrado con el poder ejecutivo del estado, o 
en forma concurrente ya sea con la federación o el estado, se materializan o ejecutan por el 
municipio, conforme a las disposiciones constitucionales, y legislativas, que no esté 
expresamente previsto su cobro en ordenamientos municipales, se estará en su aplicación a lo 
considerado en las Leyes y demás previsiones legales hacendarías, según se traté en el ámbito 
federal o estatal.

DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. DIP. FRANCISCO JAVIER CABRERA 
SANDOVAL, PRESIDENTE; DIP. CASILDA RUIZ AGUSTÍN, SECRETARIA. RÚBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS 
QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

“ SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.”

LIC. ARTURy NUNE 
GOBERNADOR OEL EST/

Z JIMENEZ.
DO DE TABASCO.

C. CESAR RAUL OJEDA ZUBIETA. 
SECRETARIO DE GOBIERNO.

LIC. JUAN JOSE PEÍRALTAfFOCIL. 
COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS.

Gobierno del T d b d S C O
Estado de Tabasco cambia contigo

“25 DE NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER" 

El Periódico Oficiai circula los miércoles y sábados.

impreso en ia Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración, bajo la 
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la 
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser 
publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse al 
inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359,1° piso zona Centro o a los 
teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Viiiahermosa, Tabasco.


